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II.– ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Fomento

Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Valladolid, 
de 25 de abril de 2003, por el que se suspende parcialmente 

la aprobación definitiva del Plan General de Ordenación Urbana 
de Arroyo de la Encomienda. (Expte. CTU 234/02)

Antecedentes de Hecho

Primero.–El Plan General de Ordenación Urbana de Arroyo de la
Encomienda fue aprobado inicialmente por Acuerdo del Pleno del
Ayuntamiento de dicho término municipal, adoptado el 22 de enero
de 2003.

Segundo.–En aplicación del Art. 52.4 de la LUCyL, esta Comi-
sión, en sesión celebrada el 27 de diciembre de 2002, informó el
presente expediente señalando las siguientes observaciones:

“De la Documentación presentada:

A) Memoria.

1.– Debería de paginarse el texto, de manera que permitiese una
rápida localización de los apartados de la documentación,
quedando, asimismo, incluidos en el índice de materias del
Plan General.

2.– En varios apartados de la Memoria, como ejemplo punto
3.2.2.2 apartados b y d, figura aprovechamiento tipo en vez
de medio, así como áreas de reparto y cálculo de aprovecha -
miento tipo, situaciones incompatibles con la normativa
actual definida en el Art. 39 de la LUCYL.

3.– En apartado 3.2.2.3 párrafo 2 se indican los restos del
Monasterio de Santa Ana, cuando actualmente se encuentra
edificado y con actividad hotelera.

4.– En el apartado 3.2.2.7, se indica que la red de saneamiento
conectará a la depuradora de Valladolid, lo que implica que
dichos enganches deberán de ser informados por el orga -
nismo titular de la depuradora, indicando la posibilidad de
enganche a la misma, la capacidad de depuración para el
incremento de caudal a depurar, así como compromiso de
dicha situación, que permita considerar esta solución como
válida y definitiva.

5.– En apartado 3.3.1 se hace una cuantificación de suelo, en la
que la suma de todas las tipologías planificadas aportan un
total del 97,79%, faltando un 2,21% de la superficie por
definir.

6 . – En apartado 3.3.1.3, no se identfica la normativa específica
sobre suelo rústico ni forma de tramitación, siendo excesi -
vamente simple su definición, debiendo de ampliarse la
misma y completarse de manera que se concrete más dicho
tipo de suelo.


